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DIRECCION AOMINIsTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Itunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
DE DON LUIS QUIJADA DIAZ

DEcREro ALcALDlclo N' 1 8 3

CHILLAN VIEJO, 13 E¡|É 2023

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica constitucional de

Mun¡c¡palidades refundidas con todos sus textos modificatorios,2,-Ley19'543del24.l2.gT..RegulaelTraspasodeServiciosMunicipalesentre

las Municipalidades de las Comunas que ¡ndican"
3.-D.F.LNol"FrjaTextoRefundido,CoordinadoySistematizadodelCódigo

del Trabajo.

CONSIDERANDO
a).- Decreto Alcaldicro N"10.416 de fecha 28.122022, que aprueba el

c§

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.
b).- Ley N"21.526 de;28.12.2022, que otorga reajuste de remuneraciones a los

trabajadores alt Sáctor Publico, concede agu¡naldos, concede otros benef¡c¡os y modifica

diversos cuerpos legales.
c¡.- CertificaOos de Disponib¡lidad Presupuestaria de fecha 10 01 2023

dj._ Rnexo de contrato suscrito con fecha 10.01 .2023 entre la llustre

Municipalidad de Chillan Viejo y don Luis Quijada Díaz, donde se modifica "de la labor o

función" y de la "remuneración" a contar del 01 .01.2023-

2.- IMPUTESE. - el gasto del presente decreto al Presupuesto de Educación

Municipal V¡gente del Área de Subvenci
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MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en la cláusula Tercero "De la

Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N"21 526 del

28.12.2022, en 12%o a partir del 01.12.2022, quedando una remuneración base

según siguiente detalle:

con él o que disponga la LeY

El presente Anexo de contrato tres ejemp res, uno de los

cuales declara recibir el EmPlead a confo ^A

[T
En Chillán Viejo, 10 de enero del 2023, se modifica el contrato de Trabajo

celebrado entrela lluslre Municipalidad de Chillán Viejo y LUIS HERNAN QUIJADA
DIAZ, Cédula Nacional de ldentidad N"10.044.920-K, en el s¡guiente aspecto:

44 Horas Cronológicas Subvención General $1 680 000

A contar del 01.01 .2023, el trabajador percibirá una remuneración imponible de

$1.8OO.OOO, el que se pagará el ultimo día hábil del mes en las oficinas del DAEM.

"De la Labor o función"

En virtud del presente anexo de contrato, el trabajador se obliga a desarrollar la

labor de Encárgado de Licitaciones y Plataformas, realizando todas aquellas

actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su empleo, entre las

cuales desárrollará; 1) Rendición de Superintendencia de Educación 2)

Adm¡nistrac¡ón de plataformas Ministeriales 3) lngresar y Adm¡nistrar pláaforma de

Contraloría Geneial de la Republica (SIAPER) 4) Control de Gestión de

Abastecimiento, u otra que designe su Jefatura, directa o ¡nd¡rectamente relacionado
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